
N . S i . B A R C E L O N A . — J U E V E S 5 DE FEBRERO D E 1814 753 

DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION BE L A T A R D E 

DIVERSIONES P U B L I C A S . 
GRAN TEATRO DEL LICEO.—Encont rándose algo resfriada la señor i t a Borsi de Giu l i , no 

señor Vidal v coros.—i.* Escena final de la ópera «Lucía di L a m m e r m o o r » . por e l s e ñ o r Piazza 
y coros.—5." Gran escena de la bsndicicin de los p u ñ a l e s de la ó p e r a «Gli UgonottU, por el 8«-
%or Rodas y coros.—A G rs .—5.° piso i is .—A las 7 l i 2 . 

DIVERSIONES P A R T I C U L A R E S . 
.SOCIEDAD ROMEA.—Esta noche t a n d r á lugar en los salones del teatro Romea e ¡ ülliBio 

de les dos Dalles de m á s c a r a s que esta Sociedad aco rdó verificar durante e l presenta Car
naval. 

El despacho de t í tu los y tarjetas de t r a n s e ú n t e es tá abierto en la coafiteria del Liceo, pe-* 
l o q u e r í a de Pepe, y c o n t a d u r í a del mismo teatro. 

L 4 Cül iANA.—Teat ro del Ci rco .—Func ión para m a ñ a n a , :i.4 de la 16.' «érle.—Se p o n d r á en 
escena l . " Estreno de la pieza, oLo ret ra to».—2.° La zarzuela de e spec tácu lo . i L o somni dau -
rat . i—3." A te lón corrido se toca rá la sinFonia de don N . .Manent. titulada: t L a Eu te rpense .»— 
La direcoion de esta Sociedad ha tenido el gusto de ceder esta función it b e i i t V i o del tenor 
cómico don Roberto Torres . 

CRONICA LOCAL. 
E l Cons i s to r io de los Juegos florales ha p u b l i c a d o la convoca tor ia d i r i g i d a á l o s 

poetas catalanes i n v i t á n d o l e s á t o m a r par te en e l c e r i á m e n p o é t i c o qae t e n d r á l u 
gar e l d i a 3 d e l p r ó x i m o m a y o . E n o t ro l u g a r p o d r á n ve r este d o c u m e n t o nues t ros 
lec tores . 

— E l lunes p r ó x i m o t e n d r á l u g a r en e l tea t ro Romea u n a f u n c i ó n á benef ic io de la 
p r i m e r a dama j o v e n seSor i t a E l i sa M a l l i , p o n i é n d o s e en escena la c o m e d i a e n t r e s 
actos, de don SeraH P i t a r r a , « L a s f r a n c e s i l l á s » y la d i v e r t i d a pieza « L o d i a b l e s o n las 
d o n a s . » 

— E l f e r r o - c a r r i l de Zaragoza h a suspendido la mareha de los t r enes . N o sabemos 
s i en esta d e t e r m i n a e i o n , que se nos a n u n c i a á ú l t i m a hora , h a b r á i n f l u i d o la felta d e l 
correo que e x p e r i m e n t a m o s . 

— H o y h a r e a i b i d o e l g rado de L i c e n c i a d o en la F a c u l t a d de F a r m a c i a don Sant iago 
U n e i a y Mas. 

—Esta m a ñ a n a t ampoco hab ia l legado e l correo de M a d r i d . 
— S e g ú n una e s t a d í s t i c a p u b l i c a d a en I t a l i a , "el n ú m e r o de bandas , que p u d i é r a 

mos l l a m a r ( .c ivi les ,» ex i s t en te s e n a q u e l r e i n o en d i c i e m b r e de 1872, e ra 1,404 c o n 
40,478 e jecutantes , y d e 113 charangas con 2,190. T o t a l 1,607 m ú s i c a s con 42,008 e j e 
cu tan tes . A g r e g a n d o á estos n ú m e r o s e l de 78 "bandas m i l i t a r e s y 40 charangas c o n 
u n c o n j u n t o d e 3,760 m ú s i c a s , t enemos u n t o t a l genera l de 1,725 m ú s i c a s y 4§ ,428 i n s 
t r u m e n t i s t a s . E n este respe tab le t o t a l no van e o m p r e n d i d a s las orques tas de t ea t ros , 

f ya suma e l e v a r í a i n d u d a b l e m e n t e el n ú m e r o de m ú s i c o s en toda I t a l i a á u n e j é r c i -
de 100,000 h o m b r e s y a lgunas s e ñ o r a s . 



— H é a q u í a lgunos datos e s l a v í s t i c o s t jue p u b l i c a u n p e r i ó d i c o : 
• Dentro cte laa t!) proviudas en que »e divide el t e r r i to r io de la pen ínsu l a é islas adyacen

tes '-xisten 478 partidos judiciales qua comprenden 9,457 ayuntamientos, con 15.073,181 h a b i -
taules, soyun el recuento de líOiO. 

Para los usos de la vida cuentan leAhabitantes con 4.073,502 edificios y albergues, h a l l á n 
dose habitados constantemente 3.008,935, habitados temporalmente 272,871), é inhabitados 
731,787. 

Los edificios clasificados s e g ú n sus pisos, se descomponen en 1.405,758 de uno; 1.681,660 
de dos; 457;749 de tres, y S6,G52 de «ñas de tres. 

Las p-ilil.icior.es y grupos dan las sumas de 175 ciudades, 4,667 villas, 19,388 lugares, 24,969 
aldeas, 48,003 ca se r í o s y 12,291 grupos. Aisladamente se clasifican estas entidades en 161,194 ca-
saf, 9^,908 albergues y 120,237 sit ios. 

L i s edificios se clasifican ademas de la siguiente manera; De un piso en poblado 1.059,891 
por34ü,f*ti7 en d í s p o b i a d o . Dedos pisos en i d . 1.476,954 por 204,706en i d . De tres pisos en 
i d . 423.147 por 31,602 en i d . Os mas de tres pisos en I d . 85,411 por 1,241 i d . Aná loga c las i 
ficación se hace respecto á su destino enmu viviMida, apareciendo 2.637,724 habitados cons
tantemente en poblado, 214.340 en despoblado; quedando 719,787 edificios y albergues inha 
bitados.n 

B O L S I N . — A las 11 l i 2 de l a m a ñ a n a d o b o y e l 3 po r 100 conso l idado i n t e r i o r • i ' i ^ 
daba á 14'75 operac iones . C u p ó n c o r r i e n t e . 

Nota d a los fa l l ec idos desde l a s 12 d o l d í a 4 d e j e b r e r o isaata las doce del d í a 5 
de l m i s m o de 1874. 

Gasados 1 . V iudos K S o i t é r o s 2. N i f i o s 3. Abortos 2 
Casadas » . V i u d w «jíi 'p .riSaiteraa ». $ i f las 

, 1 Nac idos .—Varones 6. í í e m b r a a 4. 

C0NSIST0RI DELS JOCUS FLORALS DE LA LLENGUA CATALANA. 
Los set Mantenedors del Consistori deis Jocha F l o r á i s de la Liengua Catalana en 1' any pre-

s e n t d e m i l Tuyt cents setanta quatre, se tzó d e l l u r restaurado, cumpl in t l a honrosa co
manda qua ' i s bi fon feia per lo respectable Cos d ' Adjunts en sess ió de v i n t y dos del final 
desembre, convocan á tots los expsrts y honorables trobadors y escriptors de Catalunya y 
deis d e m é a licuáis üont la nestra l íenguu es parlada ó coneguda pen iua vingan & pendre p a t l 
é a lo p ü b l i c h í ^ t á m e n que & tenor deis Eslatuts d e d i l Cos se c e l e b r a r á enguany y que s e r á 
r e g i t p o r lo preeent 

Lo p r imor diumenge dol maig vinent , á 3 del mes, t indrá l loch la p o é t i c a festa deis JochS 
F lo rá i s , en la que s e r á n adjudicats ais autors de les rnellora poesies que 's prfesenten los p r e -
mis o rd inar i s que *Is c i t á i s Ustatuts ordenan concedirse y son, á saber; 

Una « E n g l a u t i n a d ' ora, corresponont al m o l d e Páu-ltt deis tres que const i tuheisenla d i 
visa adoptada per est Consistori , y s e r á donada á aqaell i j u i haje mes ben trobat sobre feta 

icomposic i o escrita en 
forma do romans ó de llsgenda. 

Una «Viola d ' or y argento, corresponent a l m o l do F é , y s' e n t r e g a r á al autor de la mel lor 
oomposic¡o mora l ó religiosa. 

D a r á lea juyes ais autors l iorejats. 
Les dufis poesies que respectivament s' rcosten mes en m é r i t á cada una de Ies nue h a j e » 

merescuk d i t s pr imera premis. o b t i n d r á u «Poncelies-i do lea toateixes Flors , co es, una pon
cella ober ta l a pr imera y una de c í o s a la se iona , nalura ls les oorresponents al premi I c r c e » 
y do meta!! p r e c i ó s losa l t res . 

Dna «Ciga la d ' o r . oferta pél s e ñ o r President d ' est Consistori, que s ' a d j u d i c a r á el n u i 
m»¡i.or canta «La Patria Cala1ana¡>, considerada en sa manera de ser mor¡U y mater ia l d i a t r a 
da la u u i t a l da la iiacio e s p a a y o l á , ab la lesomia coraoteri^tica que l i donan ses eosfums l a 
or í faoisac io de la familia, los h á b i t s de t raba l l d é sos habitauts y com á consecuencia ab 1' es-
p w t t especial q u a l a an ima en totes l e » m a n i f e s t a c i ó n * de sa v i t a l i t a t . ' 'íí'HS 

Lo Gims i r to rL a c o é p t e n t la. oferta que l i ba fet U Sooietat «La J o v ¿ Catalunya*, desi txosa 
as cont r ihu i r ab tots sos inedis á la po j iu la r i sac ió de l us de la Ueugua en los diferents r ams 
ü o la Cieneia y de la L i t e ra tu ra , ad jud i ca r á una í P l o j u a d ' argeat y or» saj auton de la me l lo r 
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y per objacte fomeolar 1 •. afilió les lletres y los arts catalanes, ad]udi-
ú t s y com k premi extraordiiari un <Buch a' argent ab una ab&IIa d'or» 

H mií j día ni1. 
ma d- coo». i 

á s e n l e s ' n an-
igua jmenl « d -
d ' altres estila 
, mes « imi l del 

que 
cortindrá lo nom de son autor y d u r i per sobrescril lo titol y lema de la corajiosieló á que psr-
m M a 

1: acto de la festa t i m l r i . UocU l ' aparturn deis plechs corresponsats á les poosies pre
miarles: los corresponeols á les que no hnjen oblingut premi «eran púhlicamcnt cremats. 

Les comprsicions que bajen oblin-rut pretnis quedan de propiet t ; l t l Consistori per uu any 
que *s ct^nta d^ desde 'i (lia de la festa, toCse^ous ucurl pies per lo Coa dk Adjunts. 

Ba rodona l i l de Janer de l87i . , - , 
Aiüert de Quintana, President.-Marian Aguiló y Fuster.—Antonl Camps y FabrOí.—Jo-

sepli Col! y Vehi.—Francesch Masterrer y Arquimbau.—Pera Nanol-Uenart.—Joan Sarda y 
Lloret. Secretan. 

COMANDANCIA MILITAR D E MARINA Dli LA PROVINCIA DE BARCELONA. 
Ob?ervatorio de Madrid 2 da febrero.—CODtiuu»cicn del buen tiempo y fuertes presiones 

en la Europa occidental y mar Iranqnil»; viento suave ó bastante fuerte bácta el ¡jolfo de U o c . 
751 llaparanda; 750 ConslaniinoplaKPalernio; 760 llBrnMand; 703 Tarila, Alicante; 7(W Valen
cia, San Fernando, Uporto; "COJA'hisby, Berna, \ * u •. 770 Madrid; 771 Valcatia, Ssarbcro, Bo-
chefort, Gronifiga; 771 Pari^* 77r» Havre. 

Barcelona 2 de febrero de 1874.—Miguel Manjon. 

V A R I E D A D E S . 
- CARTAGENA E X LA ANTIGÜEDAD. 

(Del Diario de Tarragona.)-. ., 
Tomada la importante plaza de Cartagena, croemos oportuna la pubiioacion de algunas ñor 

l icias antiRua» históricas de acuella ciudad. 
L a ciudad de Cartagena fue fundada por Asiirúbal, yerno do A u i í l c r Davcos, de Innoble 

familia de los Barcinos, sobre el año 220 4 22i untorior á la E r a vulgar, y l i denominó en p ú 
nico Kartha-lladlha, que significa »Ciudad-Nneva .n de cuyo vocablo, corrompido con el tiem
po, se formó el moderno de Cartageria. E l Objeto que desde un pr inc ip ióse propuso Asdrubal 
fué el de poseer el mejor puerta español qne existe sn las costas del Meditórráneo. 

Esta ciudad era muy reducida en tiempo de la conquista romana, pues Pobbio dica qne so
lo tenia 20 estadion de circuito que forman 2,500 t>aso3 geométricos , y aunque algunos la da
ban cuarenta estadios, io desmiente el citado Poilbio, diciendo que lo e x a m i n ó él por sf mis 
mo cuando estuvo en España contra los cartagineses á poco de la salida de Aníba l para Italia. 

Después de U desgraciada muert» de Publio y Cneo Scipion pov los cartagineses, vino A Es
paña ¿ continuar la guerra en nombre de Roma Publio Cornelio Scipion el Africano, b i io del 
primera de aquellos d»s cé lebres generales. Una de sus primeras empresas militares fue la d é 
apoderarse de la plaza marítima de Cartagena, pensamiento que no comunicó mas que á Cayo 
Lelio, almirante de la escuadra romana, quien debía cooperar al logro de tan atrevida em
presa. Loa c o r t í g i o e s e s , creyéndola inexpugnable,'.a descuidaron, dejando solamente á Ma-
gon. su gobernoder, 2,000 hombres para defenderla. 

PnbUo Scipion «al ió son el %iayor secreto de Tarragcna con su ejército, ccrocueslo d a 
STi.OOO intentes y 3,500 caballos, y atravesando el Rbro, se dirigió A marchas forradas sobra 
Cartagena directamente, á fin da no dsr tiempo k los gon&rales cartagineses, que tguorantes 
del plan de Scipion, estaban oeupadoa en otras operaciones mil¡tarc1< sn el centre» de Espafla. 
Magon. inadvertido! se vió envuelto por la parte de tierra, mientras C . Lelio con su escuadra, 
compuesta de 30 navios de cinco órdenes de remos (quin que remis) la b loqueó por mar. Esto 
lo eot^ndian perfectamente los marinos rciranüP. ilo mcJ ' ' qii^ dnrnnte el bloqueo no e n t r ó 
n i sal ió la mas pequeña nave, tan exquisita fué su vigilancia y tan alerta estalwn los subor-
dioaiios del almirante romano. 

Al verse inopluadameote alocfido al (.'cbaroador oartasioi^s, y con pocas fuerza» para r e -
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sUt i r i rotmigo U n poderoso, armu á lodss los ciuitad&noB de todas condic icne i y les aprM-
tó k laderensn. Puso 2,0(10soldados de guarnición en las puertas y inural lasde t ierra ; dest inó 
50Ü al cast i l lo qu» hoy llamanios de Galeras y otros 5W al de Uplaza , r e s e r v á n d o s e 7,UChj para 

cala 
ladc 

iirinior atatme y iwalto a la pla/a por los romanos u i ^ miructuoso. a causa de ser las es
corlas, y los sitiadores hubieron retlxaraa con ^ranclas pérdidas y buslanta dosalen-

o entre las dos ciudades, avisando ftecretamenie á Scipiou, que á la hora del rellujo que-
dalia en seco todo el m u r o que bagaba s i mar. y ol abtuto general no d e s p r e c i ó el aviso, ocur-
r i é n d o l e una cstratageina para alentnr el á n i m o d e c a í d o de sus soldados. Estos no acostum
brados á ver el flujo y rel lujo del mar ignoraban este f e n ó m e n o , tan raro an el M e d i t e r r á n e o , 
y r e u n i ó n d o l e s el general les hizo un elocuente discurso, e x p r e s á n d o l e s que Neptuno se le 
íiabin aparecido en s u e ñ o s , p r o m e t i é n d o l e que, deseoso de dar la victoria á ios romanos, cuan
do se repitiese el ataque y asalto d é l a ciudad, é l m a n d a r í a re t i ra r las aguas ft fln de dejar in 
defensa esta parte n í a s d r b i l de las murallas. 

Enardecidos con esta promesa los sitiadores dieron oirá tremenda embestida á la hora pró
xima al reflujo, y mientras que por la parte do t ierra obraban á la vez las catapultas y balles
tas, l lamando la a t enc ión de los sitiados, nn cuerpo de 500 hombres se dirigió oculta y si len
ciosamente á la parte de la marina, al t iempo que ya iban r e t i r á n d o s e las aguas en el reflujo, 
y creyendo entonces ver íd ica la visión del general, y que Neptuno iba en su socorro, se entu
siasmaron baciendo la escalada con corta resistencia de los sitiador, pur ser la parte natmat-
mente mas descuidada. Apoderados los romanos de las mural las abrieron las puertas al e jér 
cito de t ier ra , que a r ro l ló a los defensores, quienaa no tuvieron otro recurso que rendirse k 
disc rec ión , quedando prisionero el general Magon, por no haber podido escapar ninguna nave, 
á causa de que el ftcl y experto almirante romano, deseando cumplimentar las ó r d e n e s que le 
diera el general en jefe, no pe rmi t ió el paso de ninguna, grande ni pequeña , y & la verdad que 
la escuadra que existia dentro del puerto era suf icn ín le poderosa para intentar abrirse paso al 
través de la enemiga; por cuya r a z ó n la vietoria fué completa, con aplauso general del pueblo 
y Senado romano, y con honra del caudillo P. Scipion que solo contaba 27 años de edad. , 

L a toma de Cartagena se verif leó durante la primavera del a ñ o 210 antes de Jesucristo, y 
como por lo antedicho no se pudo sacar nada de bo t í n por mar n i por t ierra, quedaron dueños 
los romanos de diez y ocho navios de guerra, s e g ú n Polibio, que Apiano Alejandrino dice que 
eran t reinta y tres; a d e m á s , ciento y treco buques mercantes y do transporte, con sus carga-
mentas. Siendo este el arsenal de los cartagineses, y el d e p ó s i t o del e jé rc i to en campaña, sn 
encontraron en sus almacenes 75 banderas, 120 catapultas de extraordinaria grandeza y 280 
de regulares dimensiones, con 75 ballestas grandes para colocar en las mural las , y muchos 
millares de las manuales, que con el nombre de « e s c o r p i o n e s ! usaban los soldados. 

Entre los vi veres habia existentes 40O.Ü00 c a h í c e s de t r i go para la m a n u t e n c i ó n de ios e jér 
citos, 280,0.10 de cebada para la c a b a l l e r í a . Se recogieron gran n ú m e r o de dardos y espadas, 
con varias herramientas y utensilios tnil i tares, y a d e m á s una considerable cantidad de espar
to, cordaje, ve l tó y otros varios efectos de la mar ina de guerra . 

Notables entre las riquezas fueron 27ti libras de oro labrado en tazas y jarrones; la plata en 
esto g é n e r o pesaba 18,300 libras, de manera que sin el dinero se ca l cu ló que importana todo 
5.55-2,880 reales vel lón: dejamos de referir para no ser prol i jos lo que sacó el joven Scipion da 
la ciudad, todo de grande uti l idad para la costosa guerra que iba & emprender basta arrojar k 
los cartagineses de España . — I I . H e r n á n d e z Sanahuja. 

Tarragona 18 de enero de 1874. 

TUNEL DE LA MANCHA. 
El ingeniero T h o m ó de Garoond. cuyo proyecto de t úne l a t r a v é s del canal tanto sfe agita en 

estos momentos, a c o m p a ñ a dicho proyecto de algunos detalles sobre los estudios que ha he
cho por si mismo para esplorar el suelo submarino, y que no queremos dejar de publicar, no 
obelante que no nos parecen tan concluyentes y de Unto i n t e r é s como á otros periódicos de los 
que como el nuestro se ocupan e t n especialidad de e s í aa materias. 

Mr. de Gamond hacia sus operaciones en ayunas; d e s p u é s de haber tenido cuidado de l le
narse las orejas de hilas mezcladas con manteca y de cubr i r la parta exterior de los ó r g a n o s 
auditivos con una ancha compresa igualmente impregnada de manteca, se introduce en las 
narices unas mechas de a lgodón engrasadas, fáciles de retirar, para preservar las fosas nasa
les de la p r e s i ó n directa del agua; d e s p u é s se llenaba la boca, en el instante mismo de la in> 
jn f r s i on , con aceite de olivas. 

Se ataba k los pies dos saquitos de chinarros, de 20 k i lógramos cada uao, y otros dos det 
mismo f * M en las manos. Para facilitar la subida, so eefiia á la c intura una correa con 10 ve 
jigas de puerco. Un cuchillo de p r ecauc ión pendiente de la m u ñ e c a derecha y una bolsita d e 
lante del abdóreen. para meter las muestras que arraaeaba del fondo, completaban los prepa
rativos do inmers ión .* 

•Con este raro atavio, dice, me lancé ol abismo, en parajes cuya profundidad sondada va -
riabe entre 80 y W ingtrog. 

(1) Quod per piscatores Tarraconenses, nunc levibus cymbis, nunc, ubi a;e sederent, 
vadispervagatoapers tagnum, compertum h á b e b a t , facilem pedibus ad murum trausitum 
<lari: e ó armato duxit. T i t o L iv io dec. 111.Lib. VI . Cap. 35. 
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El piloto Tormisien, de Boulogne, estaba s ó b r e l a cubierta del barco dirigiendo el lanza-
mieotu ráp ido de dos tietas (1) que eonserrata en sus manos, como dos cordvnes s impát icos 
que debían prevenirle cuando q u e r í a subir el buzo á l a Auperfioie. 

lApenas uabia tocado el fondo, sobru el cual m i s sacos de guijarri l los ca ían con cierto cbo-
que. al cual estaba preparado, hincar m i e spá tu l a en la areflia, cojer la muestra, meterla en 
la bolsil.i . cortar les cordones del lastre suspendido du mis piernas y a b a n d o n a í el de las ma-

1 nos. todo era obra de un tiempo tau corto, que me g u a r d é bien de prolongar n i una pulsac ión 
¡ desde ¡a inmers ión p r imera .» 

El in t rép ido ingeniero bajó tres veces de esto modo a l fondo del canal de la Mancha en un 
imismu dia. 

A l subir de m i tercera y ú l t i m a visita, a ñ a d e M r . de G.imond, fui atacado por peces ca rn i -
| votos, que me mordieron los brazos y las piernas: uno de ellos me m o r d i ó en e l lábio y ms 
' hubiera herido del mismo golpe en la garganta si esta no hubiese estado preservada por una 
gruesa bufanda. Me d e s e m b a r a c é r á p i d a m e n t e de este ú l t imo, que me c a u s ó un viv ís imo do 
lor , pero que me sol tó en cuanto le t oqué con la mano. 

Ya fuese un movimiento inverso real ó simple efecto de una ansifdad bien justificada, me 
parec ió durante un momento, muy corto es verdad, que descend ía y que aquellos animales me 

¡ precipitaban hacia el fondo. El hecho es que mis gantes tuvieron que t i rar un poco y que s in 
t ieron cierta resistencia en la cuerda de seguridad; mientras que en las anteriores e s p e r í e n -
cias I» a scens ión natural por las vejigas habia siempre prevenido y precedido la acción del 
cordel. 

Me cons ide ré perdido. Sin embargo, preservado mas bien por una instintiva ene rg ía que 
por un acto de voluntad, fui bastante dichoso para no ahrir la boca, y reaparecer d e s p u é s da 

1 cincuenta y dos segundos de i n m e r s i ó n . Mis marineros vieron uno de aquellos m ó n s l r u o s que 
rae habían asaltado y que me siguió hasta llegar á flor de agua. Eran congrios. 

Por m i parle, no los v i : tan turbada estaba m i vista. Me l imité á formar la cruz de San A n 
d r é s extefldiendo mis miembfos en el agua, con la enra hácja el cielo, para al iviar los pulmo
nes y restablecer sus funciones, interrumpidas durante cerca de u » minuto. E l p í k t ) T e r m í -
sien me bah ía cogido prontamente por los hombros a t r a y é n d o m e á l a barca donde fui recogido 
por una veintena de brazos. Yo tenia cinco bebidas distintas producidas por los agudos d ien-

[ tes de aquellos horribles escamosos, de lo cual deduje que mis adversarios me babian atacado 
cinco á l a vez. 

Las hundas pa rec ían hechas con tenedores clavados en la carne y se empezaron á cerrar 
[ en la noche del d í a siguiente. 
I Bien pronto me i n d e m n i c é de esta malaventura, cuando me fué posible comprobar que las 

I muestras del aiiel», cogidas eo el fondo del mar . eran arcil la Tv-esldiana, idén t i ca á la que yo 
habla reconocido en I n g l a t e m en las llanuras bajas cercanas al estrecho. La laguna que exis
t a en m i diafragma geológico ae encontraba ya re l l ena .» 

* (Gaceta de los Caminos de Hiei-ra.) 

IPARA VALENCIA, ALICANTE Y CARTAGENA. 
Saldri «I jueves 5 corriente á las seis de la tar-

Ide el mígnllico rapor de 800 toneladas DONJUAN, 
[ su capitán don José Marqués; admitietido carga 

y pasajeros. 

CRONICA COMERCIAL. 
ABERTURAS DE REGISTRO. 

Lo despachan señores Pujol y Csstelli, p l a n 
de las Ollas, 2. 

Nota.—La carga que i las doce del dia no está 
entregada en «I muelle dejará de embarcarse. 

Vigía de Cádiz del 2 de febrero.—Buques entrados.—Vapor Vinuesa, c. don Francisco Ru« 
Ri lo , de Sevilla con I I nasnjeros v carga trflnerft!. 

Observaciones raanliraas.—Salió de la Broa y pasó para Levanto un pailebot á hé l i ce . Han 
cruzado para el Estrecho una barca, dostierganlinos-goletas y un vapor. A ú l t ima hora sa l í a 

I d a la Broa un b e r g a n t í n y por el SO. se divisaba otra en vuelta del E. 
Obaarvastonea meteorológicas .—Al or to . NE. Rojo: despejado.—Ai medio d í a . SE. fresco-

l i d e m . — A l ocaso. S. Ilujo: acelajado. 

Embarcaciones entradas en este puerto desde el anochecer de ayer al medio d ía de hov. 
De Cartagena y escalas en 4 ds., vapor Victoria, de 155 ts., c. don Antonio de Menchaca. con 

¿ c a j a s manteca 6 los s e ñ o r e s Paren hermanos, 4,000 quintales hierro á los s e ñ o r e s Matea v 
JFaralt, 53 cajas cristal á don Casimiro Hui l y otros s eño re s . 23 i d . i d . & don R a m ó n Girona t 
(otros , 110 cascos sardina á los s e ñ o r e s Daurella, Baixeras y otros, y 8 pasajeros. 

De Palma en 3 ds., lamí San Pelegrin. de 49 ts., p. Bernardo Alber t i , con 14,000 kilogramos 
[ alearrobas y 10.400 i d . corteza de pino á don T o m á s Forleza. 

De Ibiza en 4 ds., l aúd .Joven Pepito, de 21 ts.. p. Juan Miró, con sal de t r áns i t o . 

( I ) Nombre que se da en la Marina á un cabo delgado compuesto de tres cordones 
( N , del T.) 
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L lon i 
i Hnbana.-
Mcpbine, • 

I.lútllO 
)t Tor-

Td. i d . t-tepooa, c. I luh». para Portman.—Id. Jorge, c Valanno, para Marsella.—Id. Adela, 
c. Sa lomó, para Cette.—Id. Correo de Celia, c. Corbeto, para i d . — I d . Nieta,vc. Mendialdua, pu
ra Livi rp te.. ,; ••«jSm 

muer 
B i t y 
rae, l 
—Re. 

CRONICA O F I C I A L . 
itaraiento constitucional de Barcelona.—Matadero publico.—Delación da las reses 
iu peso ó importe de los derechos que han adeudado en el dia 2 de febrero de 1814.— 
¿i.—Vacafif 7.—Terneras, lli.—Carneros, -íofi.—Macnos, 20.—Cabritos, 19,—Coroi*-
fotal de cabezas. 594.—Peso total de las mismas. lti,09U lúlcfframos.—Derecho, 22 l i2 
ic ion, 3.622 peseta» S7 cÁnlinios.—Despojos, SI p e s e t a s ¿ 5 cén t imos .—Tota l , 3.7Úd 
: c é n i i m o s . Barcelona 2de febrero de 1874.—Kl rnoaudador. Pedro Barbar*. 0 
dia consti tucional de Barcelona.—Coloma Boada Estrado, J o s é Bonot Puig, Luis 

C á r d e n a s Aixemus, María Rosa Cáta la Kigunras. Teresa Cala lú , I ' rancisca Mestres .loqnet, 
J o s é Moiitané Gaya, Joeó Saumot Ainorós , Dolores Víala Masaltes y Mar ía Teresa Kaparro, 
terratcnienles do Montblanch, se s e r v i r á n presentarse en la secretaria de esta Alcaldío. r lo»-
dd se k s c o i u u n i c a r ú cierto asunto.-Barcelona 4 febrero 1S74.—Francisco de P. Rius y 
Taule l . , v f t rpr . í „A-Í • •« r » - * * * * d 

—Alcald ía constitucional do Barcelona.—Juan Bonl i l l , Clara Rocamora Esc r ívé , Joaqu ín 
PiTiol R a m ó n , l lamón I.atorre, Dolores Freixas Colominas, Eugonio Franco y Ramón Gi l . ter-
rateaienles de la ciudad de Tortosa, se s e r v i r á n presentarse en la secretai ia de esta Alcaldía, 
donde se les e n t r e g a r á un documento que les pertenece.—Barcelona 4 febrero 1874.—Francis
co de P. Uius y Taulet. ii?OTS¡Í 

—Fcrro-cavrilus do Barcelona á Francia por Figuoras.—Productos del raes de enero 1874. 
—Ki lómet ros en osplolacion 141. 

110.319 viajeros "l-íSffiBffi^jP' ,U.<|7-|I.S 
E£;uipBjes, merca icias, ganado, etc .' . • ' • jg jpgt i iMt Su.77 fi i7l 

Total ' ^ « ¿ t • " 6,j.5iO-2ai 
Productos del mismo mes en el aBo anterior 5'i,li8;j-i« 

Diferencia en favor de 1874 i>, ¡: uyy • 
Comparac ión de 1." enero á 31 del mismo. 

Esrudoa 
Tiojeros en 1873 • '. . 39,07o-aiu 

T a . en 1874 . . + 44,747'168 
Diferencia e á fa tor e a l o v l . . . . . íAt5>>'» > i , ' ^ a ^ i 

Mercancias en 1873 - 17,01,T024 
I d . en 1H74 20.773-071 

.•'..C7C,!liS 

Diferencia en faror en 1874. - 4 ' - -ii 'i» ; • '-."'l:': •^-•'.rS'ví^-s^^-l,^ 3.76( 
Total diferencia en favor de 1874. i v. Mi-O.'J 

Sareelona 4 de febrero de 1874.—P. D. de la J. D., Miguel Victoriano Amer, secr t tano. 

CRONICA L E G I S L A T I V A . 
MINISTERIO DE HADIENDA. 

Decreto. 
La Inspecci-'U de Hacienda no es una i n s t i t u c i ó n nueva; ya «Mieral, va por r e n o s e spec i f 

Ies, siempre ha existido con mas ó menos fuerza y actividad. E l ramo de A d m i n i s t r a c i ó n r"* 
blica que no la tiene la desea, la necesita imperiosamente. 

Era," s i , una novedad en Hacienda la Inspecc ión activa y e n é r g i c a creada por decreto de í I 

i i i ime-
i m í -

obs tácu o 
á su ac,;lon ubre y desembarazada. 

La rapidez, la actividad que 'esta continua vigilancia de los Inspectores i m p r i m í a en la Ad
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda, se t r a d u c í a naturalmente-en ventaja de los intereses del Estado. En 
•1 corto periodo de cinco meses que tuvieron d i ' •Minstanta actividad loa Inspectursa, l a recau-



[ d a c i ó n ordinaria se e levó ai nivel de los mas bonancibles años de la Hacienda; atraaos de tar-
[ro üenijio iogreaaron en el Tesoro por sumas considerables, y no fueren menores las qua se-
cecabaruu per efecto da las investogaciones de bienes pertenecientes al Estado. Por vez prime
ra se dió entonces al raro' ejemplo de producir un nuevo impuesto mayor cantidad de la que 

1 uabia calculado al presuponerlo como suced ió con el de cédu las de vecindad-
E l vigor que la Adminis t rac ión c o m e n z ó á tomar y el aumento que se raaaifestó en los in-

kresos. decayeran bien pronto al retirarse de las provincias lo» Inspectores, y mas aun al dis-
ríbuirae en las Direcciones generales para d e s e m p e ñ a r el papel de segundos jefes como dis-
luso el decreto de 9 de marzo de 1872, que t a m b i é n sup r imió u clase de auxiliaros de tan cs-
ogido Cuerpo. 

De entonces a c á las visitas á las Administraciones provinciales y el servicio de Inspección 
kan tenido notables intenuilencias. ya Hado á empleados de las Direcciones, s in la coesion y 
prestigio que la luspeccion tenia, ya á los mismos Inspectores, que l angu idec í an agobiados 
por sus nuevas funciones, enteramente agenas á su instituto. 
I A tal extremo vino aquella i n s t i t uc ión , tan útil y activa en su origen, que fué snprimida 
•or decreto de U de ab r i l de 1873, a l mismo tiempo que otros centros y servicios impor tan-

•ado afán d¡e poco meditadas e c o n o m í a s , 
indispensable siempre para vigi lar y mantener 
avia para levantarla de la post rac ión ea que yace, 
:ienda en su natural moviiuleuto, para activar la 
lentes menoscabos, dando vigor, unidad y armo-

lara impulsar todos los organismos de 1 
Tecaudacion de los ingresos y evitar sus 

}1 servicio económico . 
II fiignicnte decreto no es otra 

añero do 1871. purgado de aquello; 
pílente reformar, comó es la divisi 
onstanle peso de estos sobre los j 

tiraban algún recelo á las Direcci 
•ion será constante, v su acción n 

cosa, en su mayor parte, que la r ep roducc ión del de 21 de 
i detalles de forma que la experiencia ba aconsejado coovo-

ivision en distritos con residencia fija de los Inspectores y e l 
los jefes e sonómicos de las provincias, circunstancias que ins-

recciooes generales. De esta suerte, el movimiento do la Inspec-
on enérg ica esperada siempre mas que temida. Lo esencial eu la 
irnacion de l ministro y como la e x t e n s i ó n do su personalidad vi-
ciones de l a Administración da Hacienda. 

el Gobierno de la Repúblioa, & propuesta del Minis t ro de I l a -

i al Cuerpo general de Inspectores de Hacienda creado por de-

impondrá de ocho Inspectores generales. Jefes de Administra-
efe del Cuerpo y residirá ordinariamente en Madr id , 
lol Cuerpo de Inspectores los Auxiliares dd las categorías de 
s que determine la plantilla, los cuales se d i s t r i b u i r á n s e g ú n lo 
rvicio. 

in habrá a las órdenes del Inspector general central loa Escribientes y ordenanzas 
s la planti l la respectiva. 

L a Inspección de Hacienda depende directamente del Minis t ro , y forma parte de 
[Secretaria. 

E i Inspector general central llevará, además de sus trabajos especiales, el despacho d i 
sto con el Ministro, las relaciones con todos los Inspectores y la d i a t r i toc ion do é s t o s y loa 

pmás empleados de! Cuerpo, s egún lo exijan las necesidades del servicio. 
A r l . C o m - s p o n d o u los Inspectores la Inspección y visita de todos los ramos y oficinas 

l la Administración de Hacienda pública y ta investigitcion de la riqueza sujeta & impnesio. 
Al electo tendráo autoridad sobre los empleados de la Admioistraoion en el punto en que 

I encueotren,-en el cual serán considerados siempre como jefes. 
Arl . íi." A los Inspectores como Visitadores generales de Hacienda, corresponde: 
1.° Visitar t^das las oficinas y depeadenoias. 
S." Exigir los datos y noticias que juzguen convenientes. 
3.* Examinar ios exBedient»8. 

planta i 
Por ( 

leí'; ' I r J 
Lftrt- 2? 

, une i 
J A r l . S." 
K a d , N 
l i jan la ; 

Este Cuerp 
le los cuales 

Formarán \ 
egoclado y 0 
neéaáiaaaaa 

ir acto a'lminislrativo, y 
ecialmeota Jes recomiende el minis t ro . 
Dres dn la riqueza, corresponde: 
ic>on de las personas que las hayan de com po
llones que ocurran en los expedientes por ellos 

5.° Pmcticar averiguaciones sobre cuslqui': 
• 0." Ejercer las d e m á s atribuciones qm 
' A r t . 7." A los Inspec tore« , como invesl 

t i . * La formación do comisiones y la de 
I con objeto do averiguar ó investigar la 

12." L a resolución de todas las dudas y 
aados. 

t 3.° La arganlzacion de los servicio» encaniiBados á este objeto, 
í . " La facultad de dictar disposiciones ea e l mismo sentido. 

Í r̂l' ¡K 1-03 ¡""Peotorea o b r a r á n siempre como delegados del min is t ro de Hacienda, tA 
l a l podrá confiarles las facuitades que estime oportuno. Cuando no hubiere delegación ex-
fesa, obrarán como jefe» superiores de todos los ramos do llacieuda en el territorio en que 
f tén , excepto en la Admin is t rac ión central . Los Inspectores podran á su vez delegar bajo su 
ppoasabil ldad estas facultades eu los empleados dol Cuerpo que e s t én á sus ó r d e n e s . 

A r t . 9.° Los lospeclores p o d r á n suspender por si en case» urgentes á los empleados que 
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eoniidarea perjadicialei al .«crvicin público; pero la responsabilidad da estos actos ser& suya 
• i no uierecieren la aprobación superior. 

Art. 10. Los lospectoras están obligados i desempeñar temporalmente cuantos cargos de 
la Administración se les sonfien, cualquiera qu-i sea su categoría, y á cuidar da que nunca se 
interrumpan los servicios, supliendo por ai mismos la falta de les empleados. 

Art. 11. Podrán también nombrar, con carácter temporal y sin que el nombramiento d é 
derecho ú ser ooosiderados aomo empleados, los auxiliaras que necesiten para las d i femtes 
comisiones que se les encarguen, sfcuupra dentro de los créditos presupuestos. 

Art. 12. lie las resoluciones que adopten los Inspectores en cualquiera materia podrán los 
interesados apelar siempre ante el ministro de Hacieada en el término da 30 días. 

Madrid veintisiete de enero de mil ochocientos setenta y cuatro.—El presidente del Poder 
Ejecutivo de la Kepúblic*, Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, José Ecbegaray. 

CORREO NACIONAL. 
Madrid,2 de febrero.—De la «Correspondencia de España.» 

Por el ministerio de Marina y precedido de un razonado preámbulo publica hoy la «Gace
ta» un decreto declarando en estado de bloqueo la costa de Cantabria desde el esbo Peñas á 
Fuenterrabia. con exc lus ión únicamente de los puertos de Gijon, Santander y San Sebastian. 

E l gobierno dictará las reglas á que han de ajustarse los buques nacionales que se dirijan 
á estos úl t imos puertos d e s d ó l o s de F.spaña ó del extraejero, con cargamento de licito co
mercio en que no haya efecto alguno de contrabando de guerra, para no ser molestados por 
las fuerzas oloqueadoras. 

Los buques extranjeros que al dirigirse en iguales condiciones de carga licita á los puertos 
mencionados observen las mismas reglas dictadas para los españolas, no serán tampoco de
tenidos por las buques del bloqueo s i del reconocimiento que practiquen resulta la justifica
c ión de aquellos requiaitos. 

Las embarcaciones que aontravengan estos preceptos serán detenidas, y quedarán sujetas 
á las penas que establece al derecho niaritiroo universalmente reconocido para semejantes ca
sos v el reglamento de bloqueos dictado para la escuadra del Pacíl íco en 2(1 de noviembre 
de i » H . 

Para mantener la efectividad del bloqueo quedan destinados á aquella costa los buques de 
guerra necesarios. 

—Mañaua publicará la «Gaceta» tres decretos aprobados ya en consejo de ministros, el 
primero disponiendo que el cuerpo de carabineros se encargue de la vigilancia de las lineas 
aduaneras del Ebro y Cállego, el segundo suprimiendo el impuesto de gaerra de puertas y 
ventanas, y el tercero Utirogando el decreto en virtud del que se creaba un resguardo provi
sional aduanero para algunas provincias del Norte. 
fj^r—A loa nueve de la mañana de hoy ha recibido el gobierno el siguiente telegrama del ge* 
nerol en jefa del ejército del Norte. 

«I.aguardia ha capitulado rindiendo las armas. Las tropas al mando del general Primo da 
Rivera ocupan ya el sasUllo y la población. Nuestros soldados es tán dando cada vez mayores 
pruebas de valor y constancia, para sufrir las rudas fatigas de esta guerra. L a artillería, con 
su admirable precisión, ha conquistado los aplausos det ejército.» 

— L a activa persecución que sufren los partidas carlistas en la provincia de Oviedo, baca 
crear que muy pronto se verá aquel distrito libra de ellas. 

—Según nuestras noticias, se trata de introducir algunas rclotmas en el reglamento de la 
Milicia nacional á Qn da facilitar su pronta organización. 

— L a rendición de Laguardia, de que hablamos en otro lugar, se verificó anoche 4 Iss 
nueve. 

U L T I M A HORA. 
U n a nueva t r o p e l í a de esas á que con tanta frecuencia se entregan esas bandas de 

asesinos que bajo el dictado de carl istas roban y saquean el p a í s , ha llenado de luto 
á una familia y de constarnacion á todo el pueblo de Caldetas. L a v í c t i m a b a sido 
un empleado de la l inea férrea de Gerona, y s u ú a i c o delito permanecer en e u puesto 
para c u m p l i r oon su deber y ganar con s u trabajo el sustento para la familia. AI s a 
l i r esta mafiana A las seis y cuarto de Caldetas el tren que parte de Arenys , s e pre
sentaron unos cuantos carl istas en la-eslaaioo con intento de sorprenderle; d i é r o n l e 
l a voz de alto, pero los maquinistas s in baeer caso forairon la m á q u i n a y el tren con
t i n u ó . Irri tados tal vez al ver que no babian podido llegar á tiempo, han hecho una 
descarga sobre e l mozo de l a e s t a c i ó n que le ha dejado c a d á v e r . E l administrador ha 
podido e s c a p a r milagrosamente. A consecuencia de este nuevo asesinato se ha sus
pendido e l serv ic io de trenes en aquel la l í n e a . 

Barcelona-—Redacción y Administración de L A IMPRENTA, Plaza Nacional, 7, bajo 
Ims. da Nar«tM Huuires y Coiay.* 


